
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

ARMENIA QUINDÍO 

 
Doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Medida cautelar especial de aprehensión y entrega de automotor 
Radicado: No. 630014003009 2020 00439 00 

Sustanciación: 778 
 

Se requiere abogado Juan Camilo Sánchez Jacome para que acredite que cuenta con 
la facultad suficiente para actuar en representación de la entidad demandante Moviaval 

S.A.S. incluida la facultad para pedir la terminación de los procesos, lo anterior para poder 
dar trámite a la solicitud de terminación del proceso incoada. 

 

Por secretaria envíese copia de este auto a la parte demandante y al abogado 
solicitante. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 118 

Fecha de notificación por estado 13/07/2023 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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